
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 

FIJACIÓN Y TRASLADO 

 
 
 

A las 8:00 a.m., de hoy 15 DE AGOSTO DE 2023_, fije en lugar público de la 

secretaria del juzgado y por el término de 1 día, la lista con la constancia a que se 

contrae el artículo 110 del Código General del Proceso, a las 8:00 a.m., del día 

siguiente al de esta fijación empiezan a correr a las partes en Secretaria y para 

efectos de lo establecido en el artículo 370 del C.G.P., los CINCO (5) días de 

término de las EXCEPCIONES DE MERITO presentadas por los demandados 

herederos determinados señores ALFONSO CORREA CUEVAS y ROSA JANETH 

CORREA DIAZ del señor HERNANDO CORREA CUEVAS (q.e.p.d), a través de su 

apoderado judicial. 

 

 

 
 

 

LUCY GARCIA CRUZ 

Secretaria. 
 
 
 
 
PROCESO: PERTENENCIA MINIMA CUANTIA 

DTE: ALEXANDRA PRADO JARAMILLO Y OTRO  
DDO: HEREDEROS DETERMINADOS SEÑORES ALFONSO CORREA CUEVAS Y 
ROSA JANETH CORREA DIAZ DEL SEÑOR HERNANDO CORREA CUEVAS Y DEMAS 
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS  
RAD. 2022-00126 
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CONTESTACION DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MERITO RAD. 202000410

jimenez pelaez abogados <jpabogados2019@gmail.com>
Mié 17/05/2023 16:38

Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Yumbo
<j01cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co>;jaramillogarciala@gmail.com
<jaramillogarciala@gmail.com>;anguloduqueasociados <anguloduqueasociados@gmail.com>

4 archivos adjuntos (3 MB)
CONFIERE PODER.pdf; poder prescripcion.pdf; CONTESTACION DEMANDA Y EXCEPCIONES.pdf; DENUNCIA PENAL.pdf;

Buena tarde 

En archivo adjunto, me permito enviar escrito.

PROCESO: PERTENENCIA
DEMANDANTE LUIS ALBERTO JARAMILLO Y OTRO
DEMANDADO: HERNANDO CUEVAS CORREA y HEREDEROS
RADICACIÓN: 202000410

Cordialmente, 

Milton Jimenez 

JIMENEZ & PELAEZ
          ABOGADOS
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Señor (a) 
JUEZ PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
E.   S.  D.                                   
  
 
REFERENCIA  : PROCESO VERBAL SUMARIO DE DECLARACION DE 
PERTENENCIA 
DEMANDANTE : LUIS ALBERTO JARAMILLO Y OTRO 
DEMANDADO(S)  : HERNANDO CORREA CUEVAS Y OTROS  
RADICACION  : 202100410   

 
REFERENCIA: CONTESTACION DEMANDA  

 

MILTON JAVIER JIMENEZ SUAREZ, identificado con la C.C. No. 16.933.949 expedida en 
Cali, portador de la T.P No. 293.735 del C.S.J, actuando en calidad de apoderado de la parte 
demandada (Herederos determinados), tal como obra en el Poder arrimado, me permito 
contestar la demanda en la siguiente forma:  

 

A LOS HECHOS  

 

PRIMERO: Es cierto, pues así obra dentro del expediente. Solo respecto del poder. LA 
prescripción de debe probar. 

SEGUNDO: Es cierto.  

TERCERO: No me consta, pues jurídicamente no cuentan con los apellidos, de allí que no se 
deben tener como hijo y/o herederos. 

CUARTO: No me consta que se pruebe.  

QUINTO: No me consta, pues el señor Hernando correa cuevas a la fecha se encuentra 
fallecido, de allí que no sería preciso la legalidad de estos documentos.  

SEXTO: No me consta, que se pruebe. 

SEPTIMO: No es cierto, púes existen pruebas las cules dan cuenta que la posesión no ha sido 
pacífica. 

OCTAVO: No es cierto, púes existen pruebas las cules dan cuenta que la posesión no ha sido 
pacífica. 

NOVENO: No me consta, que se pruebe.  

DECIMO: No es cierto, pues existen situaciones jurídicas las cules permiten inferir que no se 
trata de una aparente posesión pacífica.  
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A LAS PRETENSIONES  

 

Me opongo a todas las pretensiones, pues existen sendas irregularidades dentro del escrito de 
la demanda así como de las pruebas. En escrito separado, se estarán radicando las 
excepciones pertinentes.  

 

PRUEBAS DOCUMENTALES  

Sírvase señor Juez tener como pruebas documentales además de las que obran dentro del 
proceso la siguiente:  

 

Denuncia por el delito de AVASALLAMIENTO DE BIEN INMUEBLE, radicada por parte de la 
señora GLADYS MOSQUERA CORREA, hija del señor ALFONSO CORREA CUEVAS 
(HEREDERO DETERMINADO), en contra del señor LUIS ALBERTO JARAMILLO 
(Demandante). 

 

Lo anterior, dado que, el señor JARAMILLO, utilizo palabras de alto calibre en contra de la 
denunciante, respecto de las acciones jurídicas que se desplegaran dentro del presente 
proceso.  

 

PRUEBAS TESTIMONIALES 

 

Solicito al Despacho, se sirva decretar el testimonio de las personas que se relacionan a 
continuación, esto con el fin que se tengan aclarados los verdaderos hechos de posesión no 
pacifica:  

GLADYS MOSQUERA CORREA C.C 31887367 – TEL. 3145859919. Su comparecencia será 
a través del correo jpabogados2019@gmail.com 

WILIAM GALEANO SANCHEZ C.C 16.753.452 de Cali. Correo electrónico 
williamgaleanosanchez1967@gmail.com 

 

MONICA FERNANDA ARREDONDO CORREA C.C 38554603 de Cali, correo 
zeusjose1980@gmail.com 

 

 
 
 
 
 

mailto:jpabogados2019@gmail.com
mailto:williamgaleanosanchez1967@gmail.com
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INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Sírvase señor Juez ordenar el interrogativo de parte de las siguientes personas; 
 
 
Señor LUIS ALBERTO JARAMILLO GARCIA C.C 94.451.523 correo electrónico 
jaramillogarciala@gmail.com 
 
Señora ALEXANDRA PRADO JARAMILLO C.C 31993861 correo electrónico 
alñexandraprado2015@oulook.com 
 
Del Señor Juez,  
 
 
 
 
 
 
 
 
MILTON JAVIER JIMENEZ SUAREZ  
C.C No. 16.933.949 expedida en Cali 
T.P No. 293.735 del C.S.J. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:jaramillogarciala@gmail.com
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Señor (a) 
JUEZ PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
E.   S.  D.                                   
  
 
REFERENCIA  : PROCESO VERBAL SUMARIO DE DECLARACION DE 
PERTENENCIA 
DEMANDANTE : LUIS ALBERTO JARAMILLO Y OTRO 
DEMANDADO(S)  : HERNANDO CORREA CUEVAS Y OTROS  
RADICACION  : 202100410   

 
REFERENCIA: EXCEPCIONES DE FONDO 

 

MILTON JAVIER JIMENEZ SUAREZ, identificado con la C.C. No. 
16.933.949 expedida en Cali, portador de la T.P No. 293.735 del C.S.J, 
actuando en calidad de apoderado de la parte demandada (Herederos 
determinados), tal como obra en el Poder arrimado, me permito 
interponer excepciones en la siguiente forma:  

 

1. FALTA DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY PARA LA 
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO  

Los demandantes pretende obtener sentencia a su favor de declaratoria 
de pertenencia por prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio 
del inmueble citado en la pretensión primera con folio de matrícula 
inmobiliaria número 370- 22708 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali, supuestamente por haber ostentado la 
posesión de manera pública, pacifica e ininterrumpida desde hace más 
de 10 años. 

Con relación al tema de la posesión la jurisprudencia de la CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACION CIVIL Magistrado 
Ponente: Dr. JORGE ANTONI CASTILLO RUGELES Bogotá Distrito 
Capital, veintiuno (21) de septiembre de dos mil uno (2001) Ref. 
Expediente No. 5881, ha expuesto lo siguiente: 

“La posesión, conforme la define el Código Civil colombiano, consiste 
en la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, 
noción de la que se infiere que se trata de una situación de hecho 
estructurada a partir de dos coordenadas fundamentales: de una parte, 
la detentación de una cosa de manera perceptible por los demás 
(corpus) y, de otra, un elemento interno, es decir, el ánimo (animus) de 
poseerla como dueño. Por consiguiente, dicha situación fáctica debe  
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trascender ante terceros a través de un conjunto de actos 
inequívocamente significativos de propiedad, esto es que por su 
inconfundible carácter, de ellos puede colegirse objetivamente que 
quien los ejercita se considera dueño y es reputado por los demás como 
tal. Para que así acontezca, dichos actos deben estar íntimamente 
ligados con la naturaleza de la cosa y su normal destinación, de modo 
que, como de manera ejemplificante lo prevé el artículo 981 del Código 
Civil, la posesión del suelo debe demostrarse por hechos positivos de 
aquéllos a que sólo da derecho la propiedad, tales como “el corte de 
maderas, la construcción de edificios, la de cerramientos, las 
plantaciones o sementeras, y otros de igual significación, ejecutados 
sin el consentimiento del que disputa la posesión”. 

 

2. POSESION, MALA FE Y CARENCIA DEL DERECHO  

 

Es de advertir al Despacho, Que los hoy demandantes, no han ejercido 
la posesión de forma pacífica, pues se han valido de formas 
intimidatorias ante los verdaderos herederos del predio objeto de litigio, 
de allí que, estos herederos no pudieron continuar visitando el predio. 

 

3. LAS EXCEPCIONES QUE OFICIOSAMENTE SE PRUEBEN 
DURANTE EL TRAMITE DEL PROCESO. 

Sírvase señor Juez conforme a lo dispuesto en el art. 282 del C. General 
del Proceso, en el evento de hallar probados los hechos que constituyen 
una excepción, reconocerla oficiosamente, en la sentencia. 

SOLICITUD ESPECIAL 

Sírvase señor Juez, declarar fundadas las presentes excepciones y que 
como consecuencia de esto, se nieguen las pretensiones del actor.  

Del Señor Juez,  
 
 
 
 
 
 
MILTON JAVIER JIMENEZ SUAREZ  
C.C No. 16.933.949 expedida en Cali 
T.P No. 293.735 del C.S.J. 
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Señor 

JUEZ 1 CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 

E.   S.  D.                                   

  
 

REFERENCIA.  : PROCESO VERBAL DE PRESCRIPCION  

DEMANDANTE. :LUIS ALBERTO JARAMILLO GARCIA  

 ALEXANDRA PRADO JARAMILLO  

DEMANDADO(S)  : HERNANDO CORREA CUEVAS Y HEREDEROS 

INDETERMINADOS Y PERSONAS INCIERTA E INDETERMINADAS. 

RADICACION  : 2020-410 

 

ALFONSO CORREA CUEVAS, mayor de edad, domiciliada en Cali, identificado con 

la Cedula de Ciudadanía 6.390.557 de Palmira (hermano), ROSA JANETH 

CORREA DIAZ mayor de edad, domiciliada en Cali, identificada con la Cedula de 

Ciudadanía 31.930.682 de Cali  hija del hoy fallecido JESUS MARIA CORREA 

CUEVAS (hermano),  en calidad de herederos legítimos del señor HERNANDO 

CORREA CUEVAS, por medio del presente escrito conferimos poder especial, 

amplio y suficiente al Dr.(a) MILTON JAVIER JIMENEZ SUAREZ, mayor, 

domiciliado(a) y residente en la ciudad de Cali, identificado(a) con la C.C. N° 

16.933.949 de Cali, abogado(a) en ejercicio con T.P. N°  293.735 del C. S. de la 

Judicatura, para que en los términos del Art. 77 del C.G.P. y en nuestro nombre 

nos represente y defienda nuestros intereses dentro del presente PROCESO 

VERBAL DE PRESCRIPCION 

En consecuencia Señor Juez, téngase al Doctor(a) MILTON JAVIER JIMENEZ 

SUAREZ como apoderado(a) en las condiciones arriba mencionadas y para los 

efectos del presente poder, cuenta con todas las facultades propias de los 

apoderados y en especial las de transigir, conciliar, desistir, sustituir, reasumir, 

interponer recursos, pedir y aportar pruebas, tachar de falso documentos, en 

virtud del presente poder y, en general, para ejercer todas aquellas facultades 

previstas en el artículo 77° del Código General del Proceso, sin que pueda decirse 

en momento alguno que actúa sin poder suficiente. 

 
Sírvase señor Juez, reconocerle personería en los términos y para los fines aquí 

señalados. 

 



 
 

  (2)3472535               Calle 6 N #2-36 Oficina 239 Cali 

jpabogados2019@gmail.com 

 

 

 

 

Del señor juez, 

 

Atentamente, 

 

 

ALFONSO CORREA CUEVAS 

C.C.  No. 6.390.557 de Palmira (hermano) 

Correo electrónico: zeusjose1980@gmail.com 

 

ROSA JANETH CORREA DIAZ  

C.C. No. 31.930.682 de Cali   

Correo electrónico: zeusjose1980@gmail.com 

 

 

Acepto: 

 

 

 

 

MILTON JAVIER JIMENEZ SUAREZ 

C.C. N° 16.933.949 de Cali 

T.P. N° 293.735 del C. S. de la Judicatura  

Jpabogados2019@gmail.com 

Sírvase señor juez, aplicar lo ordenado en el artículo 5 de la ley 2213 del 13 

junio de 2022 
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jimenez pelaez abogados <jpabogados2019@gmail.com>

PODER PROCESO PRESCRIPCION
2 mensajes

jimenez pelaez abogados <jpabogados2019@gmail.com> 5 de mayo de 2023, 13:12
Para: zeusjose1980@gmail.com

Buena tarde,

Cordial saludo,

Por medio de la presente me permito remitir poder para su debido otorgamiento de conformidad al artículo 5 de la
Ley 2213 de 2022.

Por favor responder este correo indicando que otorgan el debido poder para ser representados.

Quedo atento muchas gracias

Milton Jimenez 

JIMENEZ & PELAEZ
          ABOGADOS

poder  prescripcion.pdf
330K

Mónica fernanda Arrendando correa <zeusjose1980@gmail.com> 5 de mayo de 2023, 13:28
Para: jimenez pelaez abogados <jpabogados2019@gmail.com>

Sí conferimos poder ATT Alfonso correa cuevas y Rosa Janeth correa Díaz 
[Texto citado oculto]
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